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MODIFICAN EL ARTÍCULO 19° DE LA LEY DEL IMPUESTO GENERAL A LAS VENTAS E
IMPUESTO SELECTIVO AL CONSUMO (23.04.2008 – 371117)

LEY Nº 29214

EL PRESIDENTE DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;
Ha dado la Ley siguiente:
Artículo 1°.- Objeto de la Ley
El objeto de la Ley es modificar el artículo 19° de la Ley del Im-
puesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo para
fomentar la generación de riqueza en nuestro país.
Artículo 2°.- Requisitos formales para el uso del crédito fiscal
Sustitúyese el artículo 19° del Texto Único Ordenado de la Ley del
Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo,
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 055-99-EF, por el si-
guiente texto:
«Artículo 19°.- Para ejercer el derecho al crédito fiscal, a que se
refiere el artículo anterior, se cumplirán los siguientes requisitos
formales:
a) Que el impuesto general esté consignado por separado en el

comprobante de pago que acredite la compra del bien, el ser-
vicio afecto, el contrato de construcción o, de ser el caso, en la
nota de débito, o en la copia autenticada por el Agente de
Aduanas o por el fedatario de la Aduana de los documentos
emitidos por la SUNAT, que acrediten el pago del impuesto en
la importación de bienes.
Los comprobantes de pago y documentos, a que se hace refe-
rencia en el presente inciso, son aquellos que, de acuerdo con
las normas pertinentes, sustentan el crédito fiscal.

b) Que los comprobantes de pago o documentos consignen el
nombre y número del RUC del emisor, de forma que no permi-
tan confusión al contrastarlos con la información obtenida a

través de los medios de acceso público de la SUNAT y que, de
acuerdo con la información obtenida a través de dichos me-
dios, el emisor de los comprobantes de pago o documentos
haya estado habilitado para emitirlos en la fecha de su emi-
sión.

c) Que los comprobantes de pago, notas de débito, los docu-
mentos emitidos por la SUNAT, a los que se refiere el inciso a),
o el formulario donde conste el pago del impuesto en la utili-
zación de servicios prestados por no domiciliados, hayan sido
anotados en cualquier momento por el sujeto del impuesto en
su Registro de Compras. El mencionado Registro deberá estar
legalizado antes de su uso y reunir los requisitos previstos en
el Reglamento.
El incumplimiento o el cumplimiento parcial, tardío o defectuo-
so de los deberes formales relacionados con el Registro de
Compras, no implicará la pérdida del derecho al crédito fis-
cal, el cual se ejercerá en el período al que corresponda la
adquisición, sin perjuicio de la configuración de las infraccio-
nes tributarias tipificadas en el Código Tributario que resulten
aplicables.
Cuando en el comprobante de pago se hubiere omitido con-
signar separadamente el monto del impuesto, estando obliga-
do a ello o, en su caso, se hubiere consignado por un monto
equivocado, procederá la subsanación conforme a lo dispues-
to por el Reglamento. El crédito fiscal sólo podrá aplicarse a
partir del mes en que se efectúe tal subsanación.
Tratándose de comprobantes de pago emitidos por sujetos no
domiciliados, no será de aplicación lo dispuesto en los incisos
a) y b) del presente artículo.
Tratándose de comprobantes de pago, notas de débito o do-
cumentos que incumplan con los requisitos legales y reglamen-
tarios no se perderá el derecho al crédito fiscal en la adquisi-
ción de bienes, prestación o utilización de servicios, contratos
de construcción e importación, cuando el pago del total de la
operación, incluyendo el pago del impuesto y de la percep-
ción, de ser el caso, se hubiera efectuado:
i. Con los medios de pago que señale el Reglamento; y,
ii. siempre que se cumpla con los requisitos que señale el re-

ferido Reglamento.
Lo antes mencionado no exime del cumplimiento de los demás
requisitos exigidos por esta Ley para ejercer el derecho al cré-
dito fiscal.
La SUNAT, por resolución de superintendencia, podrá estable-
cer otros mecanismos de verificación para la validación del
crédito fiscal.

–––––
(*) Disposiciones adicionales a las publicadas en el Suplemento Informe Tributario Nº

203, abril de 2008.
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En la utilización, en el país, de servicios prestados por no do-
miciliados, el crédito fiscal se sustenta en el documento que
acredite el pago del impuesto.
Para efecto de ejercer el derecho al crédito fiscal, en los casos
de sociedades de hecho, consorcios, joint ventures u otras for-
mas de contratos de colaboración empresarial, que no lleven
contabilidad independiente, el operador atribuirá a cada par-
te contratante, según la participación en los gastos establecida
en el contrato, el impuesto que hubiese gravado la importa-
ción, la adquisición de bienes, servicios y contratos de cons-
trucción, de acuerdo a lo que establezca el Reglamento. Dicha
atribución deberá ser realizada mediante documentos cuyas
características y requisitos serán establecidos por la SUNAT».

DISPOSICIÓN FINAL
ÚNICA.- Vigencia
La presente Ley regirá a partir del día siguiente de su publicación
en el Diario Oficial El Peruano y se aplicará, incluso, a las fiscali-
zaciones de la SUNAT en curso y a los procesos administrativos
y/o contenciosos tributarios en trámite, sea ante la SUNAT o ante
el Tribunal Fiscal.

POR TANTO:
Habiendo sido reconsiderada la Ley por el Congreso de la Repú-
blica, insistiendo en el texto aprobado en sesión de la Comisión
Permanente realizada el día diecinueve de julio de dos mil siete,
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 108° de la Cons-
titución Política del Estado, ordeno que se publique y cumpla.

En Lima, a los veintidós días del mes de abril de dos mil ocho.

LUIS GONZALES POSADA EYZAGUIRRE
Presidente del Congreso de la República

MARTHA MOYANO DELGADO
Segunda Vicepresidenta del
Congreso de la República

FORTALECEN LOS MECANISMOS DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LA ADMINISTRA-
CIÓN TRIBUTARIA RESPECTO DE LA APLICACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRECISANDO Y
COMPLEMENTANDO LA ÚLTIMA MODIFICACIÓN DE LA LEY DEL IMPUESTO GENERAL A
LAS VENTAS E IMPUESTO SELECTIVO AL CONSUMO (23.04.2008 – 371118)

LEY Nº 29215

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

El Congreso de la República
ha dado la Ley siguiente:
Artículo 1°.- Información mínima que deben contener los com-
probantes de pago
Adicionalmente a lo establecido en el inciso b) del artículo 19° del
Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto General a las Ventas
e Impuesto Selectivo al Consumo, aprobado por el Decreto Supre-
mo Nº 055-99-EF y modificatorias, los comprobantes de pago o
documentos, emitidos de conformidad con las normas sobre la
materia, que permiten ejercer el derecho al crédito fiscal, deberán
consignar como información mínima la siguiente:
i) Identificación del emisor y del adquirente o usuario (nombre,

denominación o razón social y número de RUC), o del vende-
dor tratándose de liquidaciones de compra (nombre y docu-
mento de identidad);

ii) Identificación del comprobante de pago (numeración, serie y
fecha de emisión);

iii) Descripción y cantidad del bien, servicio o contrato objeto de
la operación; y

iv) Monto de la operación (precio unitario, valor de venta e im-
porte total de la operación).

Excepcionalmente, se podrá deducir el crédito fiscal aun cuando
la referida información se hubiere consignado en forma errónea,
siempre que el contribuyente acredite en forma objetiva y feha-
ciente dicha información.
Artículo 2°.- Oportunidad de ejercicio del derecho al crédito fis-
cal
Los comprobantes de pago y documentos a que se refiere el inciso
a) del artículo 19° del Texto Único Ordenado de la Ley del Impues-
to General a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo deberán
haber sido anotados por el sujeto del impuesto en su Registro de
Compras en las hojas que correspondan al mes de su emisión o
del pago del Impuesto, según sea el caso, o en el que corresponda
a los 12 (doce) meses siguientes, debiéndose ejercer en el período
al que corresponda la hoja en la que dicho comprobante o docu-
mento hubiese sido anotado. A lo señalado en el presente artículo
no le es aplicable lo dispuesto en el segundo párrafo del inciso c)
del artículo antes mencionado.
Artículo 3°.- Otras disposiciones
No dará derecho a crédito fiscal el comprobante de pago o nota
de débito que consigne datos falsos en lo referente a la descrip-
ción y cantidad del bien, servicio o contrato objeto de la opera-
ción y al valor de venta, así como los comprobantes de pago no
fidedignos definidos como tales por el Reglamento.
Tratándose de comprobante de pago, notas de débito o documen-
tos no fidedignos o que incumplan con los requisitos legales y
reglamentarios en materia de comprobantes de pago, pero que
consignen los requisitos de información señalados en el artículo
1° de la presente Ley, no se perderá el derecho al crédito fiscal en
la adquisición de bienes, prestación o utilización de servicios, con-
tratos de construcción e importación, cuando el pago del total de
la operación, incluyendo el pago del impuesto y de la percepción,
de ser el caso, se hubiera efectuado:
i) Con los medios de pago que señale el Reglamento;
ii) Siempre que se cumpla con los requisitos que señale el Regla-

mento de la Ley del Impuesto General a las Ventas.
Lo antes mencionado no exime del cumplimiento de los demás
requisitos exigidos por el Texto Único Ordenado de la Ley del Im-
puesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
TRANSITORIAS Y FINALES

PRIMERA.- Aplicación de la Ley
Para los períodos anteriores a la vigencia de la presente Ley el
incumplimiento o el cumplimiento parcial, tardío o defectuoso de
los deberes formales relacionados con el Registro de Compras, no
implica la pérdida del derecho al crédito fiscal. Esta disposición se
aplica incluso a los procesos administrativos y/o jurisdiccionales
sea ante la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria
- SUNAT, el Tribunal Fiscal, el Poder Judicial o el Tribunal Constitu-
cional, así como a las fiscalizaciones en trámite y a las situaciones
que no hayan sido objeto de alguna fiscalización o verificación
por parte de la Administración Tributaria que estén referidas a
dichos períodos.
La aplicación de lo dispuesto en el párrafo anterior no generará la
devolución ni la compensación de los pagos que se hubiesen efec-
tuado.
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SEGUNDA.- Regularización de aspectos formales relativos al re-
gistro de las operaciones por los períodos anteriores a la vigen-
cia de la presente Ley
Excepcionalmente, en el caso que se hubiera ejercido el derecho
al crédito fiscal en base a un comprobante de pago o documento
que sustente dicho derecho no anotado, anotado defectuosamente
en el Registro de Compras o emitido en sustitución de otro anula-
do, el derecho se entenderá válidamente ejercido siempre que se
cumplan con los siguientes requisitos:
1) Que se cuente con los comprobantes de pago que sustenten la

adquisición.
2) Que se haya cumplido con pagar el monto de las operaciones

consignadas en los comprobantes de pago, usando medios de
pago cuando corresponda.

3) Que la importación o adquisición de los bienes, servicios o
contrato de construcción, hayan sido oportunamente declara-
das por el sujeto del impuesto en las declaraciones juradas
mensuales presentadas dentro del plazo establecido por la
Administración Tributaria para el cumplimiento de las obliga-
ciones tributarias.

4) Que los comprobantes hayan sido anotados en libros auxi-
liares u otros libros contables, tratándose de comprobantes
no anotados o anotados defectuosamente en el Registro de
Compras.

5) Que el comprobante de pago emitido en sustitución del origi-
nalmente emitido, se encuentre anotado en el Registro de Ven-
tas del proveedor y en el Registro de Compras o en libros
auxiliares u otros libros contables del adquirente o usuario,
tratándose de comprobantes emitidos en sustitución de otros
anulados.

6) Para efectos de la utilización de servicios de no domiciliados
bastará con acreditarse el cumplimiento del pago del impuesto.

Comuníquese al señor Presidente de la República para su
promulgación.

En Lima, a los veintidós días del mes de abril de dos mil ocho.

LUIS GONZALES POSADA EYZAGUIRRE
Presidente del Congreso de la República

MARTHA MOYANO DELGADO
Segunda Vicepresidenta del
Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintidós días del
mes de abril del año dos mil ocho.

ALAN GARCÍA PÉREZ
Presidente Constitucional de la República

JORGE DEL CASTILLO GÁLVEZ
Presidente del Consejo de Ministros
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